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DEPARTAMENTO

DE LA PRESIDENCIA

DECRETO

-

so 2007-2008.

El artículo 117.3 de la Ley 1/2003, de 19 de 
febrero, de universidades de Cataluña, establecen 
que corresponde al Gobierno de la Generalidad 
aprobar los precios públicos de las enseñan-
zas conducentes a la obtención de los títulos 

legalmente establecidos.

El artículo 81 de la Ley orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de universidades, considerando 

adicional quinta de la Ley orgánica 4/2007, de 
12 de abril, establece que los precios públicos 
para los estudios que conducen a la obtención 

la comunidad autónoma dentro de los límites 
que establece la Conferencia General de Política 
Universitaria que estarán relacionados con los 
costes de prestación de los servicios.

los créditos de todos los estudios universitarios 

públicas de Cataluña y en la Universitat Oberta 
de Catalunya, así como los de los otros servi-
cios académicos. Asimismo, en relación con 
los centros docentes adscritos, se determina 

enseñanzas que deben abonarse en concepto de 
tutela académica.

En relación con los precios se establecen re-
cargos y exenciones, los primeros pretenden 
garantizar que los recursos públicos, siempre 
limitados, vayan destinados a dar las máximas 
oportunidades de estudio a los y a las estudiantes 
que cursan por primera vez una carrera en una 
universidad pública y a aquellos estudiantes con 

respecta a las exenciones, pretenden facilitar 
los estudios universitarios a personas de de-
terminados colectivos que reúnen condiciones 

año pasado, como consecuencia de la publica-
ción del Real decreto 56/2005, de 21 de enero, 
por el que se regulan las estudios universitarios 

los precios de estos estudios, que desarrollan 
la nueva estructuración de las enseñanzas uni-
versitarias, en relación con los postgrados, de 
conformidad con los principios que inspiran el 
espacio europeo de educación superior. Estos 
estudios universitarios de postgrado se articu-
lan, de acuerdo con las citadas disposiciones, 
en programas integrados por las enseñanzas 

de máster o doctor y doctora.

-

Universidades y Empresa, y de acuerdo con el 
Gobierno,

DECRETO:

CAPÍTULO 1

Artículo 1

precios de los servicios académicos y comple-
mentarios de las enseñanzas que conducen a la 

de postgrado, de las universidades públicas de 
Cataluña y de la Universitat Oberta de Catalunya 
en el curso 2007-2008, que constan en el anexo 
de este Decreto.

-

que establece este Decreto en concepto de pre-
cios para la prestación de servicios académicos 
universitarios.

-

por los siguientes conceptos:

las universidades, de los cursos de especializa-
ción y la inscripción de estudiantes que cursan 
determinadas materias con autorización de la 
universidad.

en los sistemas metodológicos que implican 
semipresencia en los estudios.

1.4 En el caso de la Universitat Oberta de 
Catalunya, los precios por los conceptos citados 

-

en los campus externos a su ámbito principal y 
que no están vinculados al contrato programa 

materia de universidades i esta universidad.
1.5 Las universidades, por medio de los 

funciones en el caso de la Universitat Oberta 
de Catalunya, pueden solicitar al Gobierno, 
mediante el departamento competente en materia 

los créditos en cualquier nivel de estudios para 

no sean nacionales de estados miembros de la 
Unión Europea, sin que el precio correspondiente 

en el anexo de este Decreto para la enseñanza 

los convenios o tratados internacionales en esta 
materia, del principio de reciprocidad y de los 
convenios que cada universidad pueda estable-
cer con la Agencia Catalana de Cooperación al 
Desarrollo en relación con los naturales de los 
países que tienen consideración prioritaria por 
parte de la Agencia.

información relativa a sus costes efectivos, los 

esta función en el caso de la Universitat Oberta 
de Catalunya pueden solicitar al Gobierno, me-
diante el departamento competente en materia 
de universidades, y con carácter excepcional, 

DISPOSICIONES
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que, en todo caso, no supere el 30% del coste 
de estudios correspondientes.

Artículo 2

2.1 Los y las estudiantes de los centros ads-
critos cuya titularidad corresponde a la Genera-
lidad de Cataluña y a sus entes autónomos o a los 
consorcios en los que participa abonarán a las 
universidades, en concepto de tutela académica, 
el 10% de los precios establecidos en los aparta-
dos 1, 2 y 3 del anexo, según corresponda.

2.2 Los y las estudiantes de los centros ads-
critos cuya titularidad no corresponde a los entes 
citados en el apartado anterior abonarán a la 
universidad, en concepto de tutela académica, el 
22% de los precios establecidos en los apartados 
1, 2 y 3 del anexo, según corresponda.

2.3 Los precios para el resto de los conceptos 
que regulan este Decreto se abonarán a la institu-
ción que presta el servicio correspondiente.

Artículo 3

-
cularidades metodológicas, la Universitat Oberta 
de Catalunya determinará la contraprestación por 

de acuerdo con su normativa académica.
3.2 El importe mínimo a abonar en concepto 

de créditos matriculados en la Universitat Ober-
ta de Catalunya, no podrá ser inferior al valor 
económico correspondiente a 11,5 créditos por 
cada periodo semestral de matrícula, excepto 
que se matricule solo de asignaturas sin docencia 

se matriculen de inglés no presencial.
3.3 Los y las estudiantes de las universi-

convenido en el reconocimiento correspondiente, 
se podrán matricular de las asignaturas de los 
diferentes niveles de inglés en la Universitat 
Oberta de Catalunya, al precio público estable-
cido en el anexo de este Decreto.

CAPÍTULO 2

Artículo 4

4.1 Las universidades podrán establecer el 
número mínimo y máximo de créditos en que el 
estudiante se podrá matricular por cada trimes-
tre, semestre o por curso académico.

4.2 Las universidades facilitarán el pago 
fraccionado del importe de la matrícula.

4.3 Las universidades exigirán, como con-
dición previa de matrícula o de expedición de 

pendientes por matrículas de cursos académicos 
anteriores y simultáneos en cualquier univer-
sidad o centro en el que sea de aplicación este 
Decreto.

-
na de sus fracciones en los plazos que establezca 
la universidad, podrá dar lugar a la suspensión 

si fuera necesario, a la anulación de la matrícula 

Artículo 5

-
nido la convalidación, la adaptación o el reco-
nocimiento de créditos por razón de estudios 
o actividades realizadas en cualquier centro 
universitario abonarán a la universidad el 25% 
de los precios que establecen los apartados 1, 
2, 3 y 4 del anexo.

5.2 La matrícula de los créditos necesarios 

de estudio anteriormente vigentes a los nuevos 
planes de estudios será gratuita.

5.3 En el caso de la matrícula de créditos sin 
escolaridad por razón de la extinción del plan 
de estudios, siempre que la universidad ofrezca 
un sistema de tutorías o docencia alternativa, 
el estudiante abonará el importe íntegro. En el 
caso que la universidad no ofrezca tutorías o 
docencia alternativa, se abonará a la universidad 
el 25% del precio.

Artículo 6

Cuando un/a estudiante se matricula por se-
gunda vez de un mismo crédito en cualquier 
universidad, el importe de éste se incrementará 
en un 40%. A partir de la tercera vez que se 
matrícula del mismo crédito el incremento del 
precio de este será del 65%.

Artículo 7
-

7.1 Se aplicará un recargo del 40% de los 
precios por crédito que se establecen en este 
Decreto a los y a las estudiantes que tengan uno 

otro estudio que conduzca a la obtención de un 

y centros docentes adscritos que aplican los 

y de doctorado.
7.2 Serán eximidos del recargo previsto 

en el apartado anterior los y las estudiantes 
que se encuentren incluidos en los siguientes 
supuestos:

-
tudios de un único primer ciclo y que quieran 
proseguir sus estudios en un segundo ciclo.

-
sidades privadas o en centros docentes adscritos 
que apliquen precios privados.

-

la convocatoria estatal de becas y ayudas al 
estudio de carácter general para el curso 2006-
2007, que les permitirían, si pudiesen acceder, 

determinará el procedimiento para otorgar esta 
exención; en caso de serle denegada, el estu-
diante estará obligado a abonar el recargo en el 
plazo indicado por la universidad.

igual o superior al 33%.

CAPÍTULO 3

Artículo 8

8.1 De acuerdo con lo que dispone el artículo 

estudio con cargo a los presupuestos generales 
del Estado están eximidos de pagar el precio del 
servicio académico.

8.2 Los y las estudiantes que en el momento 
-

beca al estudio prevista en el apartado anterior 
y posteriormente no obtengan la condición de 

la matrícula estarán obligados a abonar el precio 
correspondiente, en los plazos indicados por la 
universidad para este supuesto.

Artículo 9

9.1 Los y las estudiantes miembros de fa-
milias numerosas en el inicio de la prestación 
de la actividad académica se puedan acoger a 

normativa vigente.
9.2 Esta condición se acreditará mediante la 

numerosa expedido por el Departamento de 
Acción Social y Ciudadanía u organismo equi-
valente de otras comunidades autónomas.

Artículo 10

10.1 Los y las estudiantes que obtengan 

académico anterior se puedan acoger A la exen-
ción en el importe de la matrícula de un número 

10.2 Los y las estudiantes con matrícula 
-

de los precios públicos de todos los créditos 
matriculados por primera vez durante el primer 
curso de sus estudios universitarios.

Artículo 11

11.1 Los y las estudiantes con un grado 

por este Decreto.
11.2 Esta condición se acredita mediante 

-

Servicios Sociales u organismo equivalente de 
otras comunidades autónomas. La universidad 
denegará la concesión de esta exención si su 
acreditación no cuenta con los requisitos for-
males y materiales citados.

Artículo 12

12.1 Los y las estudiantes de 65 años o más 
-

cial y que accedan a la universidad para cursar 

exención de precios por la prestación de servicios 
académicos establecidos en los apartados 1, 2, 
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3, 4, 5 y 6 del anexo de este Decreto, cuando se 
matriculen por primera vez de los conceptos 
correspondientes.

12.2 Esta condición se acredita mediante 
la presentación del documento de identidad o 
pasaporte. La universidad denegará la concesión 
de esta exención si su acreditación no cuenta con 
los requisitos formales y materiales citados.

Artículo 13

de actos terroristas, así como su cónyuge o sus 

13.2 Esta condición se acredita mediante 
la presentación de la resolución administrativa 
correspondiente. En el caso del/de la cónyuge y 

familia. La universidad denegará la concesión de 
esta exención si su acreditación no cuenta con los 
requisitos formales y materiales citados.

Artículo 14

académica.
14.2 En ningún caso no se podrán aplicar 

-

expresamente.

Artículo 15

-
mico a las universidades públicas de Cataluña 
y a la Universitat Oberta de Catalunya para la 
aplicación de las exenciones establecidas en los 
artículos 11, 12 y 13 de este Decreto, se estable-
cerán las medidas oportunas de compensación 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

la prestación de servicios académicos universi-

ofrecidas por la Agencia de Gestión de Ayudas 

-
gación y las universidades públicas catalanas, 
el incumplimiento por parte de los y de las estu-
diantes de los pagos derivados de estos créditos 
producirá los efectos previstos en el artículo 4.4 
de este Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el -

.

JOSÉ MONTILLA I AGUILERA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

ANTONI CASTELLS

JOSÉ HUGUET I BIOSCA

y Empresa

ANEXO

—1 
-

1.1 Estudios con grado de experimenta-
lidad 1.

Licenciaturas: antropología social y cultural, 

inglesa, árabe, catalana, clásica, eslava, francesa, 

lingüística, sociología, teoría de la literatura y 
literatura comparada.

Diplomaturas: gestión y administración pú-

Precio del crédito: 10,05 euros.
1.2 Estudios con grado de experimenta-

lidad 2.
Licenciaturas: administración y dirección 

-
ras, criminología, documentación, economía, 
geografía, investigación y técnicas de mercado, 
pedagogía, periodismo, psicología, psicopedago-
gía, publicidad y relaciones públicas y traducción 

Diplomaturas: biblioteconomía y documen-
tación, ciencias empresariales, educación so-
cial.

Maestro: especialidad en educación especial, 
educación física, educación infantil, educa-
ción musical, educación primaria y en lengua 

Precio por crédito: 10,34 euros.
1.3 Estudios con grado de experimenta-

lidad 3.
Licenciaturas: bellas artes, ciencias ambienta-

les, ciencias de la actividad física y del deporte, 
ciencias y técnicas estadísticas, comunicación 
audiovisual, estudios de Asia Oriental, física y 
matemáticas.

Diplomaturas: estadística, máquinas navales, 
navegación marítima y turismo.

-
geniería en organización industrial.

Arquitectura.
-
-

ría técnica agrícola, especialidad en explotaciones 

industrias agrarias y alimentarias, mecanización y 

especialidad en: explotaciones forestales e indus-
-

pecialidad en: electricidad, electrónica industrial, 

técnica en informática de gestión, ingeniería 
técnica en informática de sistemas, ingeniería 
técnica de minas, especialidad en explotaciones 

-

telecomunicación, especialidad en sonido e ima-

técnica de telecomunicación, especialidad en: sis-
temas electrónicos, sistemas de telecomunicación, 

en propulsión y servicios del barco.
Arquitectura técnica.
Precios por crédito: 14,23 euros.
1.4 Estudios con grado de experimenta-

lidad 4.
Licenciaturas: biología, biotecnología, bio-

química, ciencia y tecnología de los alimentos, 
enología, farmacia, geología, máquinas navales, 
medicina, náutica y transporte marítimo, odon-
tología, química y veterinaria.

aeronáutica, ingeniería en automática y electró-
nica industrial, ingeniería biomédica, ingeniería 
de caminos, canales y puertos, ingeniería en 
electrónica, ingeniería forestal, ingeniería geo-
lógica, ingeniería industrial, ingeniería química, 
ingeniería de materiales, ingeniería de teleco-
municación e ingeniería de minas.

-

optometría, podología y terapia ocupacional.
Precio por crédito: 14,60 euros.

—2 

2.1 Créditos docentes: distribuidos en diez 
niveles de experimentalidad, en función del tipo 
de programa de doctorado que determinen los 

el órgano que tenga atribuida esta función en 
el caso de la Universitat Oberta de Catalun-

127,04 euros.
2.2 Créditos de investigación: distribuidos 

en diez niveles de experimentalidad, en función 
del programa de doctorado, que determinen 

por el órgano que tenga atribuida esta función 
en el caso de la Universitat Oberta de Catalun-

145,19 euros.
2.3 Precios de tutoría de tesis para los y las 

total de créditos del programa de doctorado y 

euros.
-

tigadora y de examen de tesis doctoral: 126,73 
euros.

—3 
-



23837

-

3.1 Precios por crédito: distribuidos en los 
niveles que, según la tipología del programa, 

-
sidades o por el órgano que tenga atribuida esta 
función en el caso de la Universitat Oberta de 
Catalunya: entre 15,36 euros y 28,67 euros.

3.2 Los cursos, seminarios u otras activida-
des de formación investigadora que, si procede, 
puedan organizar las universidades en los estu-

misma manera y con los mismos importes que 
prevé el apartado 3.1 de este anexo.

3.3 Los y las estudiantes que, si procede, 
sean admitidos en el doctorado en el marco de 

2.3 y 2.4 correspondientes a la tutoría de tesis y 
al examen de tesis doctoral, respectivamente.

—4 
-

ciencias políticas y de la administración, co-

-
tración y dirección de empresas, psicología, 
documentación, publicidad y relaciones públicas 

y diplomatura en turismo: 12,89 euros.

técnica en informática de gestión, ingeniería 
técnica en informática de sistemas, y ingenie-
ría técnica de telecomunicación (especialidad 

-
tudiantes del sistema universitario público de 
Catalunya: 107,80 euros por semestre y nivel 

—5 
-

5.2 Título de master oficial o doctor/a y 
duplicado: 183,23 euros.

5.3 Título de diplomado/a, licenciado/a, 
arquitecto/a técnico/a, arquitecto/a, ingeniero/a 
técnico/a, ingeniero/a o maestro/a y duplicado: 
162,29 euros.

5.4 Título de máster oficial o doctor/a y 
duplicado con Suplemento Europeo al Título, 
si procede: 193,70 euros.

5.5 Título de diplomado/a, licenciado/a, 
arquitecto/a técnico/a, arquitecto/a, ingeniero/a 
técnico/a, ingeniero/a o maestro/a y duplicado 
con el Suplemento Europeo al Título: 172,76 
euros.

5.6 Suplemento Europeo al Título: 20,89 
euros.

—6 
 84,85 euros.

—7 

Distribuido en siete niveles de experimentali-
dad, en función del tipo de curso, que determi-

356,27 euros (nivel de experimentalidad 1, 

—8 
 

127,95 euros.

—9 
-

 127,95 
euros.

—10 

10.1 Por evaluación académica y profesio-
nal que conduzca a la convalidación: 127,95 
euros.

-
validación: 213,16 euros.

—11 

Precio por crédito: 14,60 euros.

—12 
12.1 Gestión de expediente académico.
Matrícula cuatrimestral: 41,78 euros.
Matrícula anual: 58,27 euros.
Modificaciones y ampliaciones parciales: 

25,29 euros.
-

micas: 20,89 euros.
12.3 Solicitud de estudio de convalidación 

y adaptación: 41,78 euros.
12.4 Solicitud de equivalencia de título de 

de doctorado o solicitud de estudio de la trayec-
toria académica de los titulados universitarios 

Real decreto 56/2005: 41,78 euros.
12.5 Traslado de expediente académico: 

41.78 euros.

DECRETO

las competencias establecidas en el artículo 144.1 

regular el ambiente atmosférico y los diferentes 
tipos de contaminación, debe declarar las zonas 
de atmósfera contaminada y establecer los ins-
trumentos de control de la contaminación, con 
independencia de la administración competente 
para autorizar la obra, la instalación o la activi-

dad que la produce. En consecuencia, debe velar 

uso de los instrumentos y mecanismos que le 
otorga la Ley 22/1983, de 21 de noviembre, de 
protección del ambiente atmosférico. En este 
contexto, el Gobierno de la Generalidad de-
claró los siguientes municipios como zonas de 
protección especial del ambiente atmosférico, 
mediante el Decreto 226/2006, de 23 de mayo:

Para el dióxido de nitrógeno, los términos mu-
nicipales de Castelldefels, Cornellà de Llobregat, 
El Prat de Llobregat, Esplugues de Llobregat, 
Gavà, Molins de Rei, Sant Boi de Llobregat, Sant 

Sant Joan Despí, Sant Just Desvern, Sant Vicenç 
dels Horts, Santa Coloma de Cervelló, Vila-
decans, Badalona, Barcelona, L’Hospitalet de 
Llobregat, Sant Adrià de Besòs y Santa Coloma 
de Gramenet.

Para las partículas en suspensión de diámetro 
inferior a 10 micras, los términos municipales 
de Badalona, Barcelona, L’Hospitalet de Llo-
bregat, Sant Adrià de Besòs, Santa Coloma de 
Gramenet, Castelldefels, Cornellà de Llobregat, 
Gavà, Martorell, Molins de Rei, Esplugues de 

-
gat, Sant Joan Despí, Sant Just Desvern, Sant 
Vicenç dels Horts, Viladecans, Badia del Vallès, 
Barberà del Vallès, Castellbisbal, Cerdanyola 
del Vallès, Montcada i Reixac, Ripollet, Rubí, 
Sabadell, Sant Cugat del Vallès, Sant Quirze del 
Vallès, Santa Perpètua de Mogoda, Terrassa, 
Granollers, La Llagosta, Martorelles, Mollet del 
Vallès, Montmeló, Montornès del Vallès, Parets 

El artículo 2 del Decreto 226/2006, de 23 de 
mayo, establece que el Departamento de Medio 
Ambiente y Vivienda impulsará una comisión 
técnica para formular el Plan de Actuación para 
restablecer la calidad del aire en relación con los 
contaminantes dióxido de nitrógeno y partículas 
en suspensión de diámetro inferior a 10 micras, 
de acuerdo con el Decreto 322/1987, de 23 de 
septiembre, de despliegue de la Ley 22/1983, 
de 21 de noviembre, de protección del ambiente 
atmosférico.

El artículo 10.5 de la Ley 22/1983, de 21 de 
noviembre, de protección del ambiente atmos-

que tomar para restablecer la calidad del aire en 

medidas se incluyen, entre otras, medidas de 
reducción de las emisiones de las actividades, 
así como la adopción de medidas para disminuir 

Mediante el presente Decreto se aprueba el 
Plan de Actuación que debe aplicarse en los 
municipios declarados como zonas de protec-
ción especial mediante el Decreto 226/2006, 
de 23 de mayo.

De acuerdo con el dictamen de la Comisión 

Política Territorial y Obras Públicas, el con-

con el Gobierno,


